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Las partes acuerdan las siguientes cláusulas que hacen parte del contrato establecido electrónicamente en la 
plataforma SECOP II, derivado del proceso en el sistema NEON numerado EP-2022-0633: 

 

CLÁUSULA PRIMERA. - 
OBJETO: 
 

 
DESARROLLAR CURSOS DE CAPACITACIÓN EN EL MARCO DEL PLAN 
INSTITUCIONAL DE CAPACITACIÓN DEL MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL PARA LA VIGENCIA 2022. 
 

CLÁUSULA SEGUNDA. - 
OBLIGACIONES DE LAS 
PARTES: 

OBLIGACIONES DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE COLOMBIA 

Especificas del Contratista 
 
1. Realizar los cursos del Plan Institucional de Capacitación en las modalidades 

requeridas: virtual, presencial y mixta.  
2. Garantizar la disponibilidad de docentes expertos, con la formación de 

pregrado, posgrado y experiencia requerida para impartir las capacitaciones. 
3. Garantizar la debida ejecución de cada uno de los cursos incluidos en el 

anexo técnico y de acuerdo con las especificaciones técnicas de este.. 
4. Tomar la asistencia de los servidores participantes en los cursos, en el 

formato provisto por el MEN, garantizar su cuidado y custodia, junto con el 
reporte consolidado de las novedades de asistencia de los servidores 
participantes y entregarlos a la Subdirección de Talento Humano en un plazo 
máximo de 10 días hábiles posteriores a la finalización de cada curso, la 
asistencia también será tomada en los formatos de la Universidad, 
dispuestos para este tipo de actividades.  

5. Realizar una evaluación de conocimientos a los servidores participantes al 
iniciar cada curso y otra al finalizar, para determinar el nivel de 
conocimientos adquiridos por los servidores por su participación en los 
cursos,  

6. Aplicar la encuesta de satisfacción a los servidores participantes al final de 
cada curso en el formato provisto por el MEN, consolidar los resultados de 
esta y entregar el informe respectivo a la Entidad. 

7. Entregar a la Subdirección de Talento Humano y a los servidores 
participantes en los cursos, las memorias de los cursos de capacitación, las 
cuales comprenden: archivos de las presentaciones realizadas en clases por 
parte de los docentes y las fichas técnicas con los contenidos dictados. 

8. Entregar los certificados a la Subdirección de Talento Humano y a los 
servidores públicos del MINISTERIO, participantes en los cursos de 
capacitación y que cumplan las condiciones de asistencia, los cuales 
deberán indicar nombre completo del curso, fecha e intensidad horaria. 

9. Entregar al MINISTERIO un informe sobre la ejecución de cada curso de 
capacitación realizados durante el periodo, especificando asistencia y 
resultados de las evaluaciones de conocimientos y resultados de satisfacción 
en los primeros 5 días hábiles del mes siguiente a la finalización de cada 
curso. 

10. Concertar con el supervisor de contrato, los cambios que se puedan efectuar 
en los cursos de capacitación establecidos en el anexo técnico, y/o el 
cronograma, sin que esto afecte la ejecución del contrato, siempre y cuando 
los costos no superen el monto total del mismo y se establezca previo 
acuerdo entre las partes. 

11. Entregar informe final de actividades a más tardar el cinco (05) de diciembre 
de 2022 para revisión y solicitud de ajustes por parte del supervisor de 
contrato, y entrega final a más tardar el día doce  (12) de diciembre de 2022 

12. No subcontratar los servicios ofrecidos en su propuesta para el cumplimiento 
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del contrato interadministrativo, salvo autorización expresa y escrita del 
Ministerio de Educación Nacional. 

13. Realizar los cursos y demás actividades señaladas en la obligación 
específica N° 1 de la presente clausula, presentando con cinco (5) días 
hábiles de anticipación al inicio del curso las hojas de vida de los 
profesionales capacitadores.  
 

GENERALES DEL CONTRATISTA: 
 

1. Asumir la responsabilidad de todas las actividades relativas a la ejecución 
de las obligaciones establecidas en este contrato. 

2. Participar en las reuniones que sean convocadas por la supervisión y/o 
interventoría, relacionadas con la ejecución del contrato. 

1. Disponer de los medios necesarios para el mantenimiento, cuidado y 
custodia de la información objeto del presente contrato. 

2. Entregar a EL MINISTERIO, periódicamente y al finalizar el contrato, o 
cuando el supervisor o interventor lo solicite, todos los documentos y 
archivos (físicos y electrónicos) a su cargo y que se produzcan en 
ejecución de sus obligaciones, debidamente inventariados conforme a las 
normas y procedimientos que establezca el Archivo General de la Nación. 

3. Colaborar en el suministro y respuesta de la información correspondiente 
a los requerimientos efectuados por los organismos de control del Estado 
Colombiano o cualquier otra autoridad, en relación con la ejecución, 
desarrollo o implementación del contrato y de asuntos relacionados con 
el mismo. 

4. Dar respuesta a las peticiones, quejas, reclamos o sugerencias, que sean 
asignadas, en los términos establecidos en la ley. 

5. Solicitar autorización escrita de EL MINISTERIO para utilizar el nombre, 
emblema o sello oficial con fines publicitarios o ajenos a los establecidos 
en los lineamientos de EL MINISTERIO. 

6. Cumplir con las condiciones de experiencia y todos aquellos que sean 
necesarios, de acuerdo con el objeto a contratar, incluido el requerimiento 
referente a SST descrito en la guía Requisitos específicos de Seguridad y 
Salud en el Trabajo en las adquisiciones de productos y servicios, para 
los objetos en los que aplique.   

7. Mantenerse actualizado en los términos, condiciones, manuales y guías 
del SECOP ll, de la página de Colombia Compra Eficiente y operar dicha 
plataforma en lo que le corresponde con responsabilidad y transparencia. 

8. Asumir con la suscripción del contrato, la obligación de realizar los pagos 
al SISS (salud, pensión y riesgos laborales), de acuerdo con la 
normatividad vigente aportando los soportes de pago correspondientes, y 
en caso de incumplimiento total o parcial, responder por las 
consecuencias y sanciones que disponga la ley.  

9. No subcontratar la ejecución del objeto contractual,  
10. No vincular menores de edad, en aplicación a la Resolución No. 1677 de 

2008 del Ministerio de Protección Social y los Pactos, Convenios y 
Convenciones Internacionales ratificados por Colombia, sobre los 
derechos de los niños. 

11. Verificar el cumplimiento de la Ley 1918 de 2018 y el Decreto 753 de 
2019, en especial lo referente al registro de antecedentes en bases de 
datos de la Policía Nacional con relación a agresores sexuales. 

12. En caso de que proceda el registro y asignación de una firma digital, 
usarla dentro de los límites impuestos por el objeto y las obligaciones del 
presente contrato y en todo caso con la debida autorización de quien 
corresponda.  
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OBLIGACIONES DE EL MINISTERIO 
 

1.   Exigir la ejecución idónea y oportuna del objeto del contrato. 
2. Vigilar la ejecución del contrato a través del supervisor que se designe 

o. 
3. Certificar y efectuar los pagos causados por EL CONTRATISTA. 
4. Entregar la información requerida para el cumplimiento de las 

obligaciones de EL CONTRATISTA, siempre y cuando no sea 
obligación de este. 

5. Adelantar las gestiones necesarias para el reconocimiento y cobro de 
las sanciones pecuniarias a que hubiere lugar. 

6. Presentar al contratista a través del supervisor o la interventoría las 
sugerencias y observaciones sobre el trabajo a realizar para que se 
satisfaga la necesidad del MINISTERIO y el objeto de la contratación.  

7. Todas las demás que resulten necesarias e indispensables para el 
cabal cumplimiento de los fines del contrato. 

 

 
CLÁUSULA TERCERA. - 
PLAZO DE EJECUCIÓN: 
 

El plazo de ejecución del contrato será contado a partir de la suscripción del acta 
de inicio hasta el quince (15) de diciembre de 2022. 

CLÁUSULA CUARTA. - VALOR 
DEL CONTRATO: 

 
El valor del presente contrato corresponde a la suma de DOSCIENTOS 
VEINTICINCO MILLONES SETECIENTOS SETENTA MIL PESOS MCTE 
($225.770.000) El valor del contrato incluye todos los gastos, costos, derechos, 
impuestos, tasas y demás contribuciones relacionadas con el cumplimiento del 
objeto del presente contrato. 
 
Este valor incluye IVA   SI      NO  X 
 
 

CLÁUSULA QUINTA. - 
DISPONIBILIDAD 
PRESUPUESTAL: 

 
El valor del presente contrato se cancelará con cargo al siguiente certificado de 
disponibilidad presupuestal CDP 77222 del 09/01/2022. Dependencia: A-02-02-
02-009-002. Fuente: Nación. Recurso 10 – CSF, por valor de $228.463.155, 
comprometido por el valor de $225.770.000. 
 

CLÁUSULA SEXTA. - FORMA 
DE PAGO: 

El Ministerio de Educación Nacional pagará el valor del presente contrato, por 
mensualidades vencidas de acuerdo con las capacitaciones que se ejecuten en el 
mes previa presentación de la factura, por parte de la Universidad Nacional. 
 
Estos pagos se efectuarán, previa certificación del supervisor del contrato, en la 
cual conste el cumplimiento a satisfacción del objeto y obligaciones. 
 
Aunado al cumplimiento de los requisitos anteriores para efectos del pago, LA 
UNIVERSIDAD deberá presentar factura o documento equivalente, y acreditar 
ante el supervisor del contrato los pagos de aportes al Sistema de Seguridad 
Social en Salud, Pensiones, Riesgos Laborales y aportes a parafiscales, 
mediante certificación suscrita por el Representante Legal o Revisor Fiscal, 
según sea el caso. 
 
Todo pago está sujeto a la disposición de la programación anual mensualizada 

PAC de EL MINISTERIO. 
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CLÁUSULA SÉPTIMA. – 
SUPERVISIÓN: 

La vigilancia para la correcta ejecución de este contrato será efectuada por: 
Guillermo Alfredo Rojas Moreno, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
7.167.856, quien ostenta el cargo de Profesional especializado de la Subdirección 
de Talento Humano, o quien haga sus veces, a quien le corresponde vigilar y 
velar por el cabal cumplimiento de las obligaciones de las partes, de conformidad 
con lo estipulado en el contrato, en la Ley, y en el Manual de Contratación y el 
Manual de Supervisión e Interventoría de EL MINISTERIO. 
 

CLÁUSULA OCTAVA. – 
GARANTÍAS: 

 
En atención a las obligaciones y cuantía del contrato, el contratista deberá 
constituir dentro de los tres (3) días siguientes al perfeccionamiento del 
contrato, Garantía Única de Cumplimiento, en una compañía de seguros o en 
una entidad bancaria debidamente reconocida por la Superintendencia 
Financiera, y de conformidad con los artículos 2.2.1.2.3.1.1 y 2.2.1.2.3.1.1 del 
Decreto 1082 de 2015, el proponente que resulte adjudicatario deberá otorgar 
por cualquiera de los mecanismos enunciados en el nombrado apartado, 
amparar los siguientes riesgos: 

 
1. Cumplimiento: Para garantizar el cumplimiento general del contrato, el 

pago de multas y demás sanciones que se le impongan, en cuantía 
equivalente al veinte por ciento (20%) del valor total del contrato, con 
vigencia igual al plazo de ejecución del mismo y seis (6) meses más, 
contado a partir de la fecha de perfeccionamiento. 

2. Pago de salarios, prestaciones sociales e indemnizaciones 
laborales: Otorgar el amparo por un valor equivalente al quince por 
ciento (15%) del valor total del contrato, por el plazo de ejecución del 
contrato y tres (3) años más, contado a partir de la fecha de su 
perfeccionamiento. 

 

CLÁUSULA NOVENA. - 
AUTONOMÍA ADMINISTRATIVA 
Y AUSENCIA DE RELACIÓN 
LABORAL: 

 
EL CONTRATISTA obrará con plena autonomía administrativa y en ningún caso 
el presente contrato generará relación laboral ni prestaciones sociales entre EL 
MINISTERIO y EL CONTRATISTA y sus empleados, vinculados o 
subcontratistas. 
 
El personal que requiera EL CONTRATISTA para el cumplimiento del contrato 
será de su exclusiva responsabilidad y EL MINISTERIO declara que no asume 
responsabilidad laboral alguna con ellos. 
 

CLÁUSULA DÉCIMA. - 
INDEMNIDAD DE EL 
MINISTERIO: 

 
EL CONTRATISTA mantendrá indemne a EL MINISTERIO contra todo reclamo, 
demanda, acción legal y costos que puedan causarse o surgir por daños o 
lesiones a personas o propiedades de terceros, que se ocasionen durante la 
ejecución del objeto de este contrato. En caso de que se instaure demanda o 
acción legal alguna, o se formule reclamo contra EL MINISTERIO por asuntos 
que, según el contrato sean de responsabilidad de EL CONTRATISTA, EL 
MINISTERIO, se lo comunicará lo más pronto posible para que por su cuenta 
adopte oportunamente las medidas pertinentes previstas por la Ley para 
mantener indemne a EL MINISTERIO y adelante los trámites para llegar a un 
arreglo del conflicto. Si en cualquiera de los eventos previstos en esta cláusula, 
EL CONTRATISTA no asume debida y oportunamente la defensa de los 
intereses de EL MINISTERIO, éste podrá hacerlo directamente, previa 
notificación escrita a EL CONTRATISTA y éste último pagará todos los gastos en 
que EL MINISTERIO incurra por tal motivo. 
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CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA. 
-  CONFIDENCIALIDAD DE LA 
INFORMACIÓN: 

Las partes se obligan a guardar estricta confidencialidad sobre toda la 
información sometida a reserva debidamente identificada como tal por la parte 
originadora y conocida en virtud del desarrollo y ejecución del presente contrato, 
así como la información que la parte receptora debe entender y saber que es 
confidencial por su naturaleza y sensibilidad para la parte dueña de dicha 
información.  
 
Esta obligación de confidencialidad se aplicará para todos los casos, salvo que la 
información confidencial sea requerida por autoridad competente, caso en el cual, 
deberán dar aviso de tal hecho a la parte originadora dentro de los dos (2) días 
siguientes a la fecha en que le sea notificada la orden, o sea conocida la solicitud. 
Igualmente, el deber de confidencialidad no será obligatorio cuando dicha 
información sea poseída por la otra parte con anterioridad a este contrato, por un 
medio legal o, cuando sea públicamente accesible por un medio legal o, cuando 
sea hecha pública por su dueño o poseedor legal. Asimismo, las partes se 
comprometen a exigir a todo tercero que por medio de cualquiera de las partes 
tenga acceso a esta información, la misma reserva a que se refiere esta cláusula 
y tomarán las medidas de control y precauciones necesarias para asegurar el 
cumplimiento de la misma. 
 
Parágrafo: La presente cláusula de confidencialidad se mantendrá vigente 
mientras la información catalogada como tal conserve el carácter de reservada o 
bien durante cinco (5) años luego de que dicha información fuera compartida con 
las otras partes, cualquiera de los dos que ocurra primero. En todo caso estará 
sujeta a la reglamentación sobre información confidencial de los artículos 260 a 
266 de la Decisión 486 de la Comisión del Acuerdo de Cartagena y lo previsto en 
el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015, respecto de la información y documentos 
reservados, artículo 24 sustituido, y en las demás normas concordantes y 
complementarias que regulen la materia. 

CLÁUSULA DÉCIMA 
SEGUNDA. - INVALIDEZ 
PARCIAL: 

 
Si cualquier estipulación o disposición de este contrato se considerase nula, 
inválida o no exigible por cualquier juez competente, dicha decisión será 
interpretada estrictamente para dicha estipulación o disposición y no afectará la 
validez de ninguna otra estipulación del presente contrato. 
 

CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA. 
- CESIÓN DEL CONTRATO: 

De conformidad con lo establecido en el artículo 41 de la Ley 80 de 1993, el 
presente contrato es “intuitu personae” en consecuencia no podrá ser cedido a 
ningún título por EL CONTRATISTA sin la autorización previa, expresa y escrita 
de EL MINISTERIO. EL CONTRATISTA responderá por la ejecución de las 
obligaciones contractuales hasta que el documento de cesión esté suscrito por 
las partes y la ordenadora del gasto. 

CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA. - 
SUSPENSIÓN: 

 
Las partes contratantes podrán suspender el presente contrato, mediante la 
suscripción de un acta en donde conste tal evento, cuando medie alguna de las 
siguientes causales: 1. Por circunstancias de fuerza mayor o caso fortuito 
debidamente comprobados, y 2. Por acuerdo entre las partes justificado en que 
no se afecta el servicio.  
 
PARÁGRAFO: El término de suspensión será computable para efecto del plazo 
de ejecución del contrato, pero no dará derecho a exigir indemnización, 
sobrecostos o reajustes, ni a reclamar gastos diferentes a los pactados en el 
contrato.  
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CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA. - 
CAUSALES DE TERMINACIÓN: 

Este contrato se podrá dar por terminado por la ocurrencia de uno de los 
siguientes eventos: 1. Por vencimiento del plazo previsto en la cláusula 
respectiva o el de una de sus prórrogas, si las tuviere. 2. Por cumplimiento del 
objeto del contrato. 3. Por declaratoria de nulidad del contrato. 4. Por mutuo 
acuerdo de las partes. 5. Por las demás causales contempladas en la ley. 
 

CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA - 
MULTAS 

 
En caso de mora o incumplimiento parcial de las obligaciones adquiridas por la 
Universidad, el Ministerio impondrá multas, de la siguiente manera: a) Multas por 
mora en los plazos establecidos para el cumplimiento de las obligaciones: si la 
Universidad incumple los plazos establecidos para el cumplimiento de las 
obligaciones en las fechas que se acuerden, deberá pagar al Ministerio, por cada 
día calendario de retraso, el 0.5% del valor del contrato, sin que en total estas 
multas sobrepase el 10% del valor del mismo; b) Multas por incumplimiento 
parcial: si durante la ejecución del contrato la Universidad incumple alguna otra u 
otras de las obligaciones contractuales, el Ministerio le impondrá multas 
equivalentes al 0.5% del valor del contrato por cada obligación incumplida, sin 
que el total de estas multas sobrepase el diez por ciento (10%) del valor total de 
mismo. La Universidad autoriza al Ministerio para descontar y tomar el valor de 
las multas de que tratan los literales anteriores, una vez en firme la resolución 
que las impone, de cualquier suma que le adeude el Ministerio, sin perjuicio de 
que las haga efectivas conforme a la Ley. El pago o la deducción de dichas 
multas no exonera a la Universidad de la obligación de cumplir con el objeto del 
contrato, ni de las demás obligaciones y responsabilidades que emanen del 
mismo. 
 

CLÁUSULA DÉCIMA SÉPTIMA 
– PENAL PECUNIARÍA 

 
Se fija como cláusula penal pecuniaria la suma equivalente hasta el diez por 
ciento (10%) del valor total del contrato, independientemente de la indemnización 
plena de los perjuicios a que hubiere lugar, en caso de incumplimiento parcial o 
total del contrato por parte de la Universidad, la cual pagará al Ministerio sin 
necesidad de requerimiento judicial, en un término no mayor de veinte (20) días a 
partir de la fecha en que se declare el incumplimiento. 
 

CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA - 
SOLUCIÓN DE 
CONTROVERSIAS 
CONTRACTUALES: 

 
Cualquier diferencia que surja entre las partes por la ejecución, interpretación, 
terminación o liquidación del presente contrato y en general, sobre los derechos y 
obligaciones derivados del mismo, durante su etapa precontractual, contractual y 
post contractual se solucionará primero por las partes, mediante arreglo directo, 
la cual tendrá una duración de hasta treinta (30) días hábiles. En caso de no 
llegar a un acuerdo, las partes convienen hacer uso de los mecanismos de 
solución previstos en la Ley, tales como la conciliación, amigable composición y 
transacción. 
 

CLÁUSULA DÉCIMA NOVENA. 
- INHABILIDADES, 
INCOMPATIBILIDADES, 
CONFLICTOS DE INTERÉS Y 
ORIGEN Y DESTINACIÓN DE 
RECURSOS: 

 
Para los efectos de los artículos 8° y 9° de la Ley 80 de 1993, de la Ley 1474 de 
2011 y del Decreto 1082 de 2015, EL CONTRATISTA teniendo conocimiento de 
las inhabilidades, incompatibilidades y conflictos de interés para contratar de que 
tratan las disposiciones legales citadas y de las responsabilidades legales de que 
tratan los artículos 26, numeral 7°, 44 y 52 de la Ley 80 de 1993, las partes 
declaran por el presente documento, bajo la gravedad del juramento no 
encontrarse incursos en ninguna de tales inhabilidades e incompatibilidades, ni 
conflictos de interés, lo que se entiende surtido con la suscripción del presente 
contrato. 
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Parágrafo Primero. - Si llegare a sobrevenir inhabilidad o incompatibilidad en EL 
CONTRATISTA, este podrá ceder el contrato previa autorización escrita de EL 
MINISTERIO, y si ello no fuere posible EL CONTRATISTA renunciará a su 
ejecución (artículo 9 de la Ley 80 de 1993).  
 
Parágrafo Segundo. - Presentada la causal de inhabilidad o incompatibilidad o 
conflicto de interés, EL CONTRATISTA deberá informar a EL MINISTERIO dentro 
de los tres (3) días hábiles siguientes a su acontecimiento, ante lo cual EL 
MINISTERIO tomará la decisión que en derecho corresponda. En caso de 
incumplimiento del deber de información, EL MINISTERIO ejercerá las acciones 
legales correspondientes. 
 
EL CONTRATISTA manifiesta que los recursos que componen su patrimonio no 
provienen de lavado de activos, financiación del terrorismo, narcotráfico, 
captación ilegal de dineros y en general de cualquier actividad ilícita; de igual 
manera manifiesta que los recursos recibidos en desarrollo de este contrato no 
serán destinados a ninguna de las actividades antes descritas. 
 

CLÁUSULA VIGÉSIMA. - 
CONTROL A LA EVASIÓN DE 
LOS RECURSOS 
PARAFISCALES: 
 

 
EL CONTRATISTA manifiesta bajo la gravedad de juramento que ha venido y 
continuará cumpliendo con sus obligaciones a los sistemas de seguridad social 
en salud, riesgos laborales y pensiones, así como los parafiscales, a las Cajas de 
Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF) y 
Servicio Nacional de Aprendizaje (SENA), cuando a ello haya lugar y en caso de 
incumplimiento será responsable a las consecuencias y sanciones de Ley. 
 

CLÁUSULA VIGÉSIMA 
PRIMERA. - LIQUIDACIÓN: 

 
El presente contrato se liquidará de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
60 de la Ley 80 de 1993 en concordancia con el artículo 11 de la Ley 1150 de 
2007 y el artículo 217 del decreto 0019 de 2012, dentro del término de seis (6) 
meses contados desde la fecha de finalización del contrato, o de la fecha de 
expedición del acto que ordene la terminación. La liquidación se fundamentará en 
el informe final de gestión y certificado de cumplimiento del objeto del presente 
contrato suscrito por el supervisor, el cual deberá presentar en la Subdirección de 
Contratación dentro de los dos (2) meses siguientes a la finalización del plazo de 
ejecución. 
 

CLÁUSULA VIGÉSIMA 
SEGUNDA. - LUGAR DE 
EJECUCIÓN DEL CONTRATO Y 
DOMICILIO CONTRACTUAL: 

El Lugar de ejecución del contrato será en la ciudad de Bogotá D.C., sede 
principal del Ministerio de Educación Nacional ubicada en la Calle 43 No. 57-14, 
donde se deben entregar los servicios y equipos requeridos, así como las 
constancias y certificados del soporte. 
 
El domicilio contractual será la ciudad de Bogotá D.C. 
 

CLÁUSULA VIGÉSIMA 
TERCERA. - NOTIFICACIONES 
A LAS PARTES: 

De conformidad con el artículo 56 del Código de Procedimiento Administrativo y 
de lo Contencioso Administrativo y demás normas concordantes, LAS PARTES 
autorizan expresamente recibir notificaciones electrónicas a los siguientes 
correos electrónicos:  
 
Universidad Nacional de Colombia: 
 Usc_fibog@unal.edu.co  
 
Ministerio de Educación Nacional:  

 grojasm@mineducacion.gov.co 

mailto:Usc_fibog@unal.edu.co
mailto:grojasm@mineducacion.gov.co
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CLÁUSULA VIGÉSIMA 
CUARTA. - INTEGRACIÓN 
INSTRUMENTAL DEL 
CONTRATO: 

 
Hacen parte integral del presente contrato: estudio previo, incluidos los riesgos 
que allí se establecieron, los documentos que identifican a EL CONTRATISTA, la 
propuesta de EL CONTRATISTA, el certificado de disponibilidad presupuestal, el 
certificado de registro presupuestal, y los demás documentos soportes de la 
contratación y técnicos. 
 

CLÁUSULA VIGÉSIMA QUINTA. 
- PERFECCIONAMIENTO Y 
EJECUCIÓN: 

 
Este contrato se perfecciona con la aprobación de las partes en la plataforma del 
SECOP II, y tendrá como requisito de ejecución el registro presupuestal, y la 
aprobación de la garantía única por parte de EL MINISTERIO.  
 

CLÁUSULA VIGÉSIMA SEXTA - 
MANIFESTACIÓN: 

 
Las partes manifiestan libremente que han procedido a la lectura total y 
cuidadosa del texto del presente anexo, por lo que, en consecuencia, se obligan 
a todo lo consignado y manifestado. Igualmente acuerdan, que, en caso de 
aclaración del presente anexo, en alguna de sus cláusulas, por errores de 
digitación o aritméticos, se realizará la aclaración directamente por parte del 
MINISTERIO, sin necesidad de firma y/o aprobación por parte del 
CONTRATISTA. 
 

 
 
Proyectó: Alejandro Jose Piraban Duque 
Revisó: Diana K. Niño M. 
Aprobó: Karen Ezpeleta Merchan 
 
 


